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Resto del ámbito de aplicación:

- 31 de octubre de 1992, para tabacos tip.:) Virginia (tipo IV).
- 15 de octubre de 1992, para el resto de tipos de tabaco, ex<.-epto en

León para el tabaco tipo Havana _E. cuya 1echa límite es el 30 de
septiembre de 1992.

A efectos del Seguro Combinado de Pedrisco, Viento y Lluvia en
. Tabaco, se entiende efectuada la recolección, cuando el tabaco es
relirado del campo, debiend9 efectuarse dicha. retirada inmediatamente
después del repele de las hojas para tabaco tipo Virginia-yen un período
maximo de veinticuatro horas depués del corte para los demás tipos.

Art. 7. Teniendo en cuenta los periodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en- el Plan Anual. de Seguros Agrarios
Combinados para 1992, el periodo de suscripción del Seguro Combi
nado de Pednsco, Viento y Lluvia en Tabaco, se iniciará e1 1 de abril
de -1'992 y finalizará el 30 de junio de 1992.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Se$UfOs Agrarios, podrá
proceder a la modificación del periodo de suscrIpción. previo informe
de las Comisiones provinciales de Seguros Agrarios y de la Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los «Seguros Agrarios Combina·
dos, Sociedad Anónima». ,

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas dt'1 día en que
se pague la grima por el tomador del seguro y siempre que previa o
símulláneaménte se haya· formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia carecerá de validez y no surtirá efecto alguno. la
declaración cúya prima no haya sido pagada por el tomador del &eguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
scguro que se formalicen el último diadelperíodo de suscripción del
scguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.
. Art 8. A efectos de lo etablecido en el artículo 4.0 del Reglamento
para-aplicación de la Ley 87/1978, sqbre Seguros Agrarios Combinados,
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 1.4 de septiembre, y de
acuerdo con lo establecido eri el Plan· Anual de Seguros Agrarios
Combinados ·para el ejercicio 1992, se considerará como clase única
todos 19S tipos asegurables de tabaco. ..

En consecuencia; el _agricultor que suscriba el Seguro Combinado de
Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco, deberá asegurar la totalidad de las
parcelas de tabaco que posea en el ámbito de aplicación del seguro.

. Art. 9. la 'Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del "Seguro Combinado de Pedrisco,
Viento y Lluvia en Tabaco, en el marco de los convenios establecidos
o que se establezcan a este tin o bien recabando lacolabo:ración de los
Organismos de la Administración del Estado, Autónomica y Local, de
las Organizaciones Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias
y de las Cámaras Agrarias.

Art. 10. la Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente aJ de su
pu}?_I!~ación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de abril de 1992.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ORDEN de 11 de marzo de 1992 por 'la que se dispone la
publicación. para general conocimiento J' cumplimienw.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso--AdmlnlSlratú'o de la AudienCia l'v'ocional. en el
recu~so comencioso-administrativo número 318]26, pro
mOVido por don Luis Joaquin ViIlazón Rui:.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
ha dicta,do sente~cia, con fecha 20 de diciembre de 1991, en el recurso
contenclOso-admlnIstrativo numero 318.~·26, en el que son partes, de

una, corno demandante don Luis Joaquín Villazón Ruiz,-y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y.
defl:ndida por el Letrado del Estado.

El_Citado recurso se promOVIó contra la Resolución del Ministerio
para las Administaciones Públicas de fecha 17 de marzo -de 198-9, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra-la Resolución de
Ja Inspección General de Servidos de la- Administración Pública -de
fecha 20 de julio de· 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero,-oue debemos desestimar- y desestimamos el
presente recurco número ji 8.726, interpuesto por la representación de
don Luis Joaquín Villazón Ruiz, contra la Resolución del Ministerio
para las-Administraciones Públicas de 17 de marzo de 1989, descrita en
el primer fundamento de derecho, que se confirma por ajustarse al
ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una'expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción.
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ·términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1i de-mano de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial -de 25 de mayo. de 1987 «Boletín
Oficial del Estado» ~e(30), el SubSecretario, Juan Ignacio MoItó Gateía.

lImos, Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección general de
Servicios de la Admimstración PUblica.

ORDEN de 11 de marzo de 1992 por /a que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del falJo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso cOntenciosQ-ad1r)inistrativo 59.572, promovido por
don A/fonso Va/verde Santos.

La 5aIa de 10 Contencioso-AdmInistrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 23 de julio de 1991, en el recurso'
contencioso--administrativo número 59.572. en el que son partes:, de una,
como demandante don Alfonso Valverde Santos, y de otra como
demandada la_ Administración General del Estado, representada y
defendida por e) Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió_contra la Resolución del Ministerio
para las Administaciones Públicas de f~cha8de septiembre de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fccha 17 de marzo de 1989, -sobre incompatibílidades. .

.La parte dispositiva de la expresada sentencia-contiene el siguiente
pronuncia~íento:

«Fallamos: Que desestimando el·recurso contenciosa.-admínistrativo
interpuesto por don Alfonso ValverdeSantos, contra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones. Públicas de 8 de septiembre
de 1989, que·desestimó el recurso de reposición formulado .contra la de
17 de mano de 1989, que le denegó la compatibilidad interesada,
debemos declarar y declaramos que tales resoluciones admiistrativas son
corformes a derecho y por ello las confirmamos, sin hacer condena en
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Lev Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás precepios concordantes de la vig~nte Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administratiya, ha dispuesto la publicación de .dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para genenll conocimiento y
cumplimiento en sus propios ~énninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, I1 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P, D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987 ~Boletin

Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó G~rcía.

!lmos. Sres, Subsecretario v Director generaJ de la Inspección general de
Servicios de la AdminÍstracíón Pública.


